
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
  

OBJETIVO DE LA INTERVENCIÓN 
SENSIBILIZACIÓN DE VENDEDORES CASABLANCA 

   
Fortalecer la Inspección, Vigilancia y Control en la Localidad de Kennedy mediante operativos específicos que promuevan la seguridad ciudadana, el uso adecuado del 
espacio público, la protección ambiental y la gestión efectiva de riesgos. Estos operativos buscan asegurar el cumplimiento de la normativa vigente, especialmente la Ley 
1801 de 2016 Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana, Articulo 140 y responder a necesidades identificadas en cada sector. Así, se contribuye a mejorar las 
condiciones de convivencia, reducir riesgos para la comunidad y preservar tanto el orden social como el bienestar colectivo. Lo anterior garantizando un impacto positivo 
y sostenible en la calidad de vida en Kennedy. 
 

1.  Acción Popular María Paz 2009- 

2.  Verificación del cumplimiento de la ley (1801/2016 Art  140)  

   

 
ENTIDADES PARTICIPANTES: 

 
 

 Alcaldía Kennedy –-------------------- 29 funcionarios 

 PONAL- UNDEMO – ESMAD -– 40 funcionarios.  

 DADEP--------------------------------- 15 funcionarios. 

 SECRETARIA DE SALUD -------- 3 funcionarios. 

 SSCJ -------------------------------------- 3 funcionarios.  

 SDG --------------------------------------2 funcionarios.  

 UAESP -------------------------------------- 1 funcionaria.  
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

MAPA DEL PUNTO A INTERVENIR 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 1: https://maps.app.goo.gl/nSxyQXd5VwrJLnP16?g_st=ic UPZ Corabastos. 

DESARROLLO: Una vez reunido el equipo Calle del área Policivo – Jurídico de la alcaldía local de Kennedy, para el inicio de la actividad, se priorizó la intervención 
en ventas informales identificadas como puntos críticos o con alta recurrencia de quejas, con el fin de atender problemáticas previamente reportadas y mitigar impactos 
negativos en la comunidad 

Siendo las 10:00 PM del 23 de febrero del 2026 en la CAI Caldas UPZ Corabastos, Una vez reunido el equipo del área de Gestión Policivo – Jurídico de la alcaldía local de 
Kennedy y demás entidades da inicio a la reunión interinstitucional para coordinar el operativo recuperación de espacio público, esto en el marco del cumplimiento de la Acción 
Popular María Paz 2009-00257. 
 
Durante la reunión de coordinación interinstitucional l, se determinó la zona específica a intervenir, así como los lineamientos y competencias de cada funcionario para el 
desarrollo de la actividad de recuperación de espacio público. El objetivo de esta intervención es prevenir problemas ambientales, de seguridad, de salubridad, de movil idad y 
de convivencia relacionados. Así mismo se hizo una división en cinco (5) equipos para abordar las problemáticas en el sector Espacio Público. 
 
Las situaciones a verificar en esta intervención incluyen, entre otros 
 
• Ocupación del espacio publico 
 
Durante la reunión de coordinación, se determinó la zona específica a intervenir, así como los lineamientos para el desarrollo de la actividad de Inspección, Vigilancia y Control 
(IVC) a vendedores informales. El fin de esta intervención es prevenir problemas ambientales, de seguridad y convivencia, de salubridad, seguridad humana, movilidad y uso 
inadecuado del espacio público.  
 
Durante la jornada desarrollada en el sector comprendido Diagonal 38 entre Transversales 81, 81 Bis, 81 Bis A y 81 A, se realizaron acciones de recuperación del espacio 
Público – Desnaturalización de alimentos que se encuentren en condiciones no óptimas para el consumo humano y sensibilización a vendedores informales. 

https://maps.app.goo.gl/nSxyQXd5VwrJLnP16?g_st=ic


 

 
 

 
Se les indicó que deben recoger los elementos que extensiones con, parasoles, carpas o cualquier otro elemento que limite el paso peatonal o vehicular; que generen 
incomodidad a la comunidad, en concordancia con la normativa vigente (Ley 1801 de 2016). 
 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 1  
 
Se inicia la desnaturalización con la intervención de la Secretaria Distrital de salud  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Zanahoria 50 Kg 

 Cebolla cabezona 50 Kg 

 Remolacha 50Kg  

 Tomate 50 Kg 

 Pimentón 30 Kg 

 Calabaza 70 Kg 

 Calabacín 30 Kg 

 Lechuga 20 Kg 

 Ahuyama 50 Kg 

 Pepino 10 Kg  

 Apio 10 kg 

 Acelga 20 Kg  
 



 

 
 

 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Cebolla cabezona 200 Kg 

 Tomate 200 Kg 

 Pepino 50 Kg 

 Brócoli 50 Kg 

 Lechuga 100 Kg 

 Papa 100 Kg 

 Piña 10 Kg 

 Calabaza 30 Kg  
 
 



 

 
 

 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Carne 20 Kg 

 Tomate 200 Kg 

 Lechuga 50 Kg 

 Ahuyama 50 Kg 

 Melón 50 Kg 

 Pimentón 20 Kg 

 Zucchini 30 Kg  
 
 



 

 
 

 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Banano 10 Kg 

 Piña 20 Kg 

 Ahuyama 40 Kg 

 Papa criolla 300 Kg 

 Lechuga 40 Kg 

 Habichuela 10 Kg 

 Cebolla cabezona 300 Kg 

 Brócoli 50 Kg 

 Mango 50 Kg 

 Apio 10 Kg 

 Coliflor 80 Kg 

 Zanahoria 80 Kg 

 Cilantro 5 Kg 

 Guayaba 30 Kg 

 Ciruela 20 Kg 
 



 

 
 

 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Colisero 80 Kg 

 Cebolla cabezona 80 Kg 

 Cebolla larga 60 Kg 

 Mango 40 Kg 

 Calabaza 40 Kg  

 Ahuyama 100 Kg 

 Tomate 50 Kg 

 Pepino 10 Kg 

 Curaba 10 Kg 

 Pimentón 30 Kg  
 
 



 

 
 

 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Cebolla cabezona 12 Kg 

 Limón 5 Kg 

 Papa criolla 6 Kg 

 Zanahoria 4 Kg 

 Brócoli 2 Kg 

 Tomate 2 Kg 

 Mango 30 Kg  
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 7 
 
Retiro de cambuches  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los habitantes en condición de calle dejan retirar los desechos de los cambuches y se retiran con sus carretas voluntariamente.  
 



 

 
 

 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 8 
 
Verificación de bicicletas por parte de ponal                                                                     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Armas blancas incautadas por ponal durante la intervención  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
RESULTADOS OBTENIDOS:  
 
 

 Puntos intervenidos: 8 

 Espacio público recuperado: 11.000 m² 

 Alimentos desnaturalizados: 3500 Kg 

 Residuos recolectados: 3 toneladas, 17 metros cúbicos  

 Bicicletas registradas: 4 

 Cambuches estructurales desmontados: 3 

 Carretas retiradas voluntariamente: 5 

 Armas blancas incautadas: 11 
 
 
COMPONENTE DE SEGURIDAD. 
 
En el marco de las actuaciones de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) adelantó actuaciones orientadas a garantizar el cumplimiento de las normas de convivencia. Se 
realizaron jornadas de sensibilización y socialización de la Ley 1801 de 2016, con el fin de prevenir conductas contrarias a la convivencia y fortalecer la seguridad en el 
territorio. 
 
 
COMPONENTE ESPACIO PUBLICO  
 
En el componente de espacio público se realiza sensibilización sobre el uso adecuado del espacio público Ley 1801 de 2016 -Art 140 “Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público”; y promover el respeto por el espacio público es fundamental para la convivencia en la comunidad. 
 
COMPONENTE AMBIENTAL.  
 
Desde el componente ambiental se realizan acciones de sensibilización dirigidas a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de comercio, sobre el 
cumplimiento de la Ley 1801 de 2016, específicamente el artículo 111, referente a los comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos. 
 
Lo anterior, con el fin de orientar sobre la correcta disposición de los residuos generados en el desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de 
aquellos que puedan provocar un impacto ambiental. 
 
Finalmente, se socializa y verifica la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el artículo 87, inciso 2°, numeral 3, el cual establece que durante el desarrollo 
de la actividad económica se deben cumplir las condiciones de seguridad exigidas para su funcionamiento. 
 



 

 
 

 
COMPONENTE DE RIESGOS.  
 
Se realizó exclusivamente la desnaturalización de alimentos que no cumplían con las condiciones sanitarias y de seguridad exigidas para su comercialización en el espacio 
público, como medida preventiva orientada a mitigar riesgos para la salud pública y salvaguardar la integridad de la comunidad. 
 
Siendo las 2:00 AM del día 23 de febrero de 2026 se da por terminada la intervención con los resultados y novedades antes enunciadas 

 
 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1. No se generan compromisos por parte de las entidades 
participantes, debido a que en la ejecución del IV se sensibilizó 
sobre el uso adecuado del espacio publico.  

N.A. N.A. 

 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen 
formularios. 
NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 

 


